
Dicho trámite será iniciado mediante una reunión previa en 
el Ayuntamiento de Córdoba a las diez horas del día indicado, 
donde deberán comparecer los interesados con los documentos 
qué acrediten su personalidad y la titularidad de los bienes 
y derechos afectados.

Madrid, 19 de abril de 1983.—El Subsecretario, P. D. (Orden' 
de 27 de diciembre de 1982), el Director general de Servicios, 
José Antonio Sánchez Velayos.

MINISTERIO DE CULTURA

12592 ORDEN de 2 de marzo de 1983 por la que se 
ejercita el derecho de retracto sobre un «Aríbalos 
de vidrio romano».

Ilmos. Sres.: Visto el expediente del que se hará mérito, y
Resultando que en la subasta número 163 (tomo I: 1.a sesión 

completa), celebrada por la Sala de Arte y Subastas Durán, los 
días 24, 25 y 26 de noviembre de 1982, le fue adjudicado a don 
Ricardo Marsal Monzón, pon domicilio en Madrid, calle José 
Abascal, número 36, el lote número 171, «Aríbalos de vidrio 
romano», por el precio de remate de setenta y siete mil (77.000) 
pesetas;

Resultando que la Junta de Calificación, Valoración y Expor
tación de Obras de Importancia Histórica o Artística, en su 
sesión del día 23 de noviembre de 1982, acordó por unanimidad 
proponer a la superioridad el ejercicio del derecho de retracto 
sobre la expresada obra, por considerarla de gran interés para 
el Museo Arqueológico Nacional;

Resultando que concedido a don Ricardo Marsal Monzón el 
trámite de audiencia que previene el articulo 91 de la vigente 
Ley dé Procedimiento Administrativo, éste no presentó alega
ciones en el plazo señalado;

Vistos la Ley de 13 de mayo de 1933, la de Expropiación 
Forzosa de 18 de diciembre de 1954, el Reglamento para su 
aplicación de 26 de abril de 1957, la de Procedimiento Adminis
trativo y demás disposiciones de general aplicación, y

Considerando que conforme a lo dispuesto en el articulo 81 
de la citada Ley de Expropiación Forzosa en los casos de 
expropiación, venta pública, subasta o liquidación de bienes 
muebles o inmuebles de valor artístico histórico-arqueológico, 
el Estado podrá .ejercer para si u otra persona pública el 
derecho de retracto en un plazo de seis meses a partir de la 
fecha en que tenga conocimiento fehaciente de la transmisión 
y obligándose a) pago del precio en un período no superior a un 
ejercicio económico;

Coris derando que en el caso que motiva este expediente se 
dan las circunstancias y condiciones previstas en el mencionado 
precepto en relación con el artículo 76 de la citada Ley y 
artículo 97 de su Reglamento, ya que se trata de obra de indu
dable valor artístico aparte de su antigüedad y existen razones 
suficientes para su adqusición por-el Estado, por el precio 
declarado remate de la subasta, más los gastos legítimos que 
pudieran acreditarse,

Este Ministerio ha resuelto adquirir en el ejercicio del de
recho de retracto y por el precio de setenta y siete mil (77.000) 
pesetas, la obra «Aríbalos de vidrio romano».

Este precio se pagará con cargo a los fondos de que dispone 
para estas atenciones el Departamento y en un plazo no superior 
n un ejercicio económico, debiendo mientras tanto permanecer 
dicha obra en poder del propietario en calidad de depósito.

Lo digo a VV. II para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a W. II.
Madrid, 2 de marzo de 1983.

SOLANA MADARIAGA

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de Bellas Artes
y Archivos.

12593 ORDEN de 2 de marzo de 1983 por la que se 
ejercita el derecho de retracto sobre un «Frasco 
alto de vidrio romano».

Ilmos. Sres.: Visto el expedente del que se hará mérito, y 
Resultando que en la subasta número 163 (tomo I; 1.ª sesión 

completa), celebrada por la Sala de Arte y Subastas Durán,

los días 24, 25 y 26 de noviembre de 1982, le fue adjudicado 
a4lon Juan de Dios Cabello Fernández, con domicilio en Arahal 
(Sevilla), calle pasaje Ramiro Lindado, número 4, el lote nú
mero 173, «Frasco alto de vidrio romano», por el precio de 
remate de sesenta y seis mil (66 000) pesetas;

Resultando que la Junta de Calificación, Valoración y Expor
tación de Obras de Importancia Histórica o Artística, er su 
sesión del día 23 de noviembre de 1982, acordó por unanimidad 
proponer a la superioridad el ejercicio del derecho de retracto 
sobre la expresada obra, por considerarla de gran interés para 
el Museo Arqueológico Nacional; .

Resultando que concedido a don Juan de Dios Cabello Fer
nández el trámite de audiencia que previene el artículo 91 de 
la vigente Ley de Procedimiento Administrativo, éste prestó su 
conformidad al ejercicio del derecho de retracto por el Estado 
mediante escrito de fecha 27 de enero de 1983;

Vistqs la Ley de 13 de mayo de 1933, la de Expropiación 
Forzosa de 16 de diciembre de 1954, el Reglamento para su 
aplicación de 26 de abril de 1957, la de Procedimiento Adminis
trativo. y demás deposiciones de general aplicación, y

Considerando que conforme a lo dispuesto en el artículo 81 
do la citada Ley de Expropiación Forzosa en los casos de 
expropiación, venta nública, subasta o liquidación de bienes 
muebles o inmuebles de valor artístico histórico-arqueológico, 
el Estado podrá ejercer para si u otra persona pública el 
derecho de retracto en un plazo de seis meses a partir de. la 
fecha en que tenga conocimiento fehaciente de la transmisión 
y obligándose al pago del precio en un período no superior a un 
ejercicio económico;

Considerando que en el caso que motiva este expediente se 
dan las circunstancias y condiciones previstas en el mencionado 
precepto en relación con el artículo 76 de la citada Ley y 
articulo 97 de su Reglamento, ya que se trata de obra de indu
dable valor artístico aparte de su antigüedad y existen razones 
suficientes para su adquisición por el Estado, por el precio 
declarado remate de la subasta, más los gastos legítimos que 
pudieran acreditarse,

Este Ministerio ha resuelto adquirir en el ejercicio del de
recho de retracto y por el precio de sesenta y seis mil (66.000) 
pesetas, la obra «Frasco alto de vidrio romano».

Este precio se pagará con cargo a los fondos de que dispone 
para estas atenciones el Departamento y en un plazo no superior 
a un ejercicio económico, debiendo mientras tanto permanecer 
dicha obra en poder del propietario en calidad de depósito.

Lo digo a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 2 de marzo de 1983.

Solana madariaga

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de Bellas Artes
y Archivos.

12594 ORDEN de 2 de marzo de 1983 por la que se 
ejercita el derecho de retracto sobre varias obras.

Ilmos. Sres.: Visto el expediente del que se hará mérito, y 
Resultando que en la subasta número 163 (tomo I: 1.ª sesión 

completa), celebrada por la Sala de Arte y Subastas Durán, los 
días 24, 25 y 26 de noviembre de 1982, le fueron adjudicados a 
doña Nuria Torra Resplandi, con domicilio en Madrid, calle 
Menéndez Pidal. número 39, los lotes cuyas características se 
relacionan a continuación: Lote número 161, «Jarro de perfumes 
o ungüentos de vidrio romano», 104.500 pesetas; lote número 167, 
«Frasco de vidrio romano», 14.300 pesetas; lote número 189, 
«Anfora de vidrio romano», 77.000 pesetas; lote número 176, 
«Frasco de pitón troncocónico de vidrio romano», 26.400 pesetas, 
sumando en total doscientas veintidós mil doscientas (222 200) 
pesetas;

Resultando que la Junta de Calificación, Valoración y Expor
tación de Obras de Importancia Histórica o Artística, en su 
sesión del día 23 de noviembre de 1982, acordó por unanimidad 
proponer a la superioridad el ejercicio del derecho de retracto 
sobre las expresadas obras, por considerarlas de gran interés 
pará el Museo Arqueológico Nacional;

Resultando que, concedido a doña Nuria Torra Besplandl 
el trámite de audiencia que previene el artículo 91 de la vigente 
Ley de Procedimiento Administrativo, ésta no presentó alega
ciones en el plazo señalado;

Vistos la Ley de 13 de mayo de 1933, la de Expropiación 
Forzosa de 16 de diciembre de 1954, el Reglamento para su 
aplicación de 26 de abril de 1957, la de procedimiento Adminis
trativo, y demás disposiciones de general aplicación, y

Considerando que conforme a lo dispuesto en el artículo 81 
de la citada Ley de Expropiación Forzosa en los casos de 
exproniarión, venta pública, subasta o liquidación de bienes 
muebles o Inmuebles de valor artístico histórico arqueológico, el 
Estado podrá ejercer para sí u otra persona pública el derecho 
de retracto en un plazo de seis meses c partir de la focha en 
que tenga conocimiento fehaciente de la transmisión v obli
gándose al pago del precio en un periodo no superior a un 
ejercicio económico;


